
VIGENCIA: agosto 2022

4) Corona de Porcelana: Se autorizan 4 por año

40101 Incrustación cavidad simple $ 15.255,00

40102 Incrustación cavidad compuesta $ 17.790,00

40103 Corona forjada $ 10.173,00

40104 Corona colada $ 21.019,00

40105 Corona Veener ( colada c/ frente) $ 21.019,00

40107 Corona colada revestida $ 27.119,00

40108 Perno muñon simple $ 12.734,00

40109 Perno muñon seccionado $ 17.227,00

40110 Tramo de puente $ 21.747,00

40111 Corona de acrílico $ 17.505,00

40112 Elemento provisorio $ 5.275,00

(*) 40113 Corona porcelana $ 35.029,00

40114 Tramo de puente porcelana $ 35.029,00

40201 Plac.acril.4dien+cubeta $ 28.876,00

40202 Plac.acril+.4dientes+cubeta $ 33.898,00

40203 Cromo 4 dient+cubeta $ 42.435,00

40204 Cromo+ 4 dient+cubeta $ 47.458,00

40205 Parcial inmediat+cubeta $ 18.482,00

40206 Prótesis flexible hasta 4 dientes $ 45.772,00

40207 Prótesis flexible + de 4 dientes $ 51.376,00

40208 Prótesis cromoflex hasta 4 dientes $ 52.839,00

40209 Prótesis cromoflex mas 4 dientes $ 57.119,00

40301 Completa superior $ 42.689,00

40302 Completa inferior $ 42.689,00

40303 Completa inmediata $ 42.689,00

40401 Compostura simple $ 6.898,00

40402 Comp.+agrega. De 1 diente $ 7.185,00

40403 Comp.+agrega. De 1 reten. $ 6.177,00

40404 Comp.+agre.1dien+1reten. $ 8.009,00

40405 Diente subsiguiente $ 2.385,00

40406 Retenedor subsiguiente $ 1.584,00

5) A partir del 01/09/2022  OSSEG (Prótesis) deja de reconocer el código 10412 (Kit de protección 

Covid-19 prótesis).

CODIGO NOMENCLADOR VALOR TOTAL

OSSEG PRÓTESIS

NORMAS DE ATENCION

PARA ATENDER LA OBRA SOCIAL DEBE HABER FIRMADO EN SU CÍRCULO DE 

PERTENENCIA LA CARTA DE ADHESIÓN O PADRÓN ÚNICO DE PRESTADOES 

1) Pedir autorización del formulario a la Obra Social. Para su facturación adjuntar a la ficha 

odontológica el acuerdo y las Rxs en caso que corresponda 

2) Plan Básico y Especial no tiene cobertura, el 100% a cargo del afiliado en forma particular

3) PLAN INTEGRAL tiene una cobertura del 75%. PLAN ADHERENTES tiene una cobertura del 50%. 

La diferencia del valor de la práctica el afiliado lo deberá pagar en la Obra Social. Osseg abonará al 

profesional el 100% del arancel.



40407 Sold reten.en ap.acrílico $ 10.510,00

40408 Soldadura retenedor subsiguiente $ 4.312,00

40409 Carilla de acrílico $ 5.084,00

40410 Rebasado $ 8.915,00

40412 Placa miorelajante (vacupres) $ 11.897,00


